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Guayaquil, Enero 29 del 2018 A 

y Señor : b 
FERNANDO DANIEL CHEDRAUI! ODE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de “PREDIAL PIRITU S.A.”, en sesión celebrada en esta fecha, 
tuvo el acierto de reelegir a Usted en las-funciones de PRESIDENTE, por el 
período de CINCO AÑOS, con las'atribuciones y deberes señalados en los 
Estatutos Sociales constantes de la escritura pública de constitución 
autorizada por la Notaría Décimo Tercera, Dra. Norma Plaza de García, 
el 3 de julio de 1990, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de agosto del 
mismo año. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirio en el Registro 
Mercantil, toda vez que ejercerá, individualmente la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia del 
Gerente. 

Atentamente, 

MERCEDES DOUMELANTON DE CHEDRAUI 

    

   

  

GEREN: 

ACEPTO S5ramiento de PRESIDENTE de "PREDIAL PIRITU S.A” 

Guaya ra 29 del 2018. 

FERNANDO DANIEL CHEDRAUI ODE 
C.l. N” 180059835-9 
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- NUMERO DE REPERTORIO:6. 251. ÓN 
. FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2018 ÓN 
HORA DE REPERTORIO: 15: 03. os x ”. : CS E o! 
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- En cirmplimiénto con 10 dispuesto en la ley, “el Registrador Mercantil del... 
Cantón Guayaquil, has inscrito lo siguiente: a PS : 

1.- Coñ fecha siete; de Febrero del dos. -mil dieciocho queda inscrito. el ! a 
' presente Nombramiento de Presidente, de. la : Compañía PREDIAL = 

! 

A 

PIRITU! S.A.; la favor ¿de FERNANDO DANIEL CHEDRAUI ODE, de' > 
fojas 6. 237: a 6. 240,: Registro de. Nombramientos número 1. 803, 
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Guayaquil, 14 de febréro de 2018. , X . : e 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de laoel — 
* declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

“Nacional de Registro de Datos. Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENOENCIA DI CUmPrivies DE GUAYAQUIE 

06 MAR 2018 + 
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